
3910 Miércoles 28 marzo 2001 BOE núm. 75

del Estado», y se expondrá al público un ejemplar
en el tablón de anuncios del Jugado. Anótese esta
resolución, así como el auto de declaración de sus-
pensión de pagos y la resolución manteniendo la
calificación de insolvencia definitiva en el Registro
Mercantil de Madrid.

Queden en Secretaría a disposición de los acree-
dores o sus representantes el informe de los Inter-
ventores y la proposición de Convenio presentada
por el deudor a los efectos oportunos.

Este auto es ejecutivo sin perjuicio de que cele-
brada la Junta de acreedores se pueda impugnar
por cualquiera de éstos o por la suspensa, en los
términos previstos en los artículos 16 y 17 de la
Ley de Suspensión de Pagos.

Así por este auto, lo dispongo, mando y firmo.
Doy fe.

Madrid, 1 de marzo de 2001.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—13.038.$

MADRID

Edicto

Don Francisco Serrano Arnal, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 16 de
Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 691/1989, se tramita procedimiento de retracto,
a instancia de «John Finerty Hollywood Café, Socie-
dad Anónima», contra don Fernando Ruiz de Tole-
do González, doña María Ruiz de Toledo González,
don Carlos Ruiz de Toledo González, doña María
del Pilar González Fernández de Valderrama, don
Ángel Jiménez Arana, don Carlos Ignacio Villalba
Ruiz de Toledo, don Francisco Javier Villalba Ruiz
de Toledo, don Ricardo Villabla Ruiz de Toledo
y don Ricardo Villalba Morales, Sociedad de Inver-
siones Samana, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado el día 3 de mayo de 2001, a las doce treinta
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria, número 2444, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 7 de junio de 2001, a las
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de julio
de 2001, a las doce treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

La certificación de cargas que suple los títulos
de propiedad está de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, donde podrá ser examinada los
miércoles, de nueve a trece horas.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca registral número 52.592-N al tomo 2.447,
folio 211, del Registro de la Propiedad número 25
de Madrid. Local comercial sito en la calle Princesa,
número 13, de Madrid.

Valoración: Ciento treinta y dos millones
(132.000.000) de pesetas.

Sirva la publicación del presente edicto de noti-
ficación en forma a los demandados de los seña-
lamientos acordados para el caso de no poderse
practicar de forma personal.

Madrid, 2 de marzo de 2001.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—13.040.$

MADRID

Edicto

Don Enrique Cilla Calle, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 33 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 1.128/1997, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Fergopark, Sociedad
Limitada», contra «Alygran, Sociedad Anónima», en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
27 de abril de 2001, a las diez treinta horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 2527, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de mayo de 2001, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 29 de junio
de 2001, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Urbana.—Garaje número 4, en planta semisótano,
bloque I, partida Dehesa de Borja-Géminis, zona
playa Gandía, inscrita en el Registro de la Propie-
dad número 4 de Gandía, tomo 1.734, libro 962,
folio 196, finca número 34.435/34.

Valor de tasación: 500.000 pesetas.

Urbana.—Vivienda puerta C, planta 11.a, escalera
A, bloque I, partida Dehesa de Borja, zona playa,
Apartamentos Géminis, Gandía, inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 4 de Gandía al to-
mo 1.738, libro 966, folio 54, finca número 34.531.

Valor de tasación: 9.250.000 pesetas.

Madrid, 9 de marzo de 2001.—El Secreta-
rio.—13.049.$

MADRID

Edicto

Don Mariano Ascandoni Lobato, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 9 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 171/1996 se tramita procedimiento de cognición
a instancia de C. P. Juan de Olías, 19 contra Santiago
Bonacasa Fuentes y Martina Olivo Salmerón, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, el día 27 de abril,
a las doce horas con las prevenciones siguientes:

Primera.—El tipo del remate será de 10.155.000
pesetas y no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria, número 2437, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaria
del Juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 1 de junio, a las once horas,
sirviendo el tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 6 de julio, a
las once horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte
en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca 14.401 inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 14 de Madrid al folio 223, tomo 578,
archivo 312, sección 1.a


